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INSTRUCCIONES 

PARA LLENAR EL MODELO DE DECLARACION  DIOD-M01

a) El modelo de Declaración Jurada DIOD-M01, constituye un documento de certificación de actividades con Sustancias Químicas Orgánicas Definidas (SOQD) y sustancias PSF (aquellas SQODs que contengan fósforo, azufre y/o flúor ). Lea estas instrucciones junto con las informaciones técnicas que se brindan en el fichero CAQUINTEC.DOC, anexo en el paquete de programas brindado por el CEANPAQ.

b) Este modelo será llenado por todas las empresas, centros presupuestados o autofinanciados, firmas e instituciones estatales o privadas (cubanas o extranjeras), representaciones de compañías extranjeras, etc. radicados en el territorio nacional cubano, que posean o pudieran poseer en dicho territorio instalaciones  de cualquier tipo que tengan o tendrán en un futuro actividades de producción de sustancias químicas orgánicas definidas y sustancias PSF  señaladas en el modelo DIDP-M01. Estas  instalaciones  pueden  ser   Complejos  Industriales  (integración local de una o más plantas con cualquier nivel administrativo intermedio bajo un solo control operacional y una infraestructura común), o Plantas (zona, estructura o edificio relativamente autónomo que comprende una o más unidades con una infraestructura auxiliar y conexa, entendiéndose por unidad la combinación de los elementos de equipo, incluidos los recipientes y la disposición de estos, necesarios para la producción, elaboración o consumo de una sustancia química). Los Complejos Industriales que posean más de una planta que declarar, llenarán los formularios correspondientes por cada una de sus plantas.
c) Esta Instrucción solo servirá de guía para aclarar dudas durante el completamiento del modelo y no debe, en ningún caso, anexarse junto con la documentación que se envíe. Este modelo puede ser llenado por una sola cara o por ambas en caso de imprimirse por medio de un ordenador. Asegúrese que quede perfectamente legible.
d) El tratamiento casuístico de determinadas situaciones debido a  no ajustes de esta metodología con su actividad será orientado y autorizado expresamente  por el CEANPAQ.
1.0 ACTIVIDADES CON SQODs y SUSTANCIAS PSF:

· Los umbrales se refieren al total de SQODs o a la cantidad individual de cada Sustancia PSF producida en la instalación

1.1 Denominación oficial de la Instalación o Código OPAQ:  Escribir el nombre oficial y completo de la instalación. Si en un futuro le fuera asignado por la Secretaría Técnica de la OPAQ un código, el mismo será empleado para identificar dicha instalación.
1.2 Año que se declara: Indicar, con sus cuatro cifras, el año al cual se refieren las actividades que se declaran. 

( las instalaciones que producen SQODs (incluyendo sustancias PSF), solo hacen declaraciones de tipo anual, es decir declaraciones sobre actividades con sustancias controladas por la Convención de Armas Químicas (CAQ) realizadas durante el año calendario anterior al de la confección de la declaración).

1.3 Para complejos industriales con una producción mayor de 200 ton de SQOD incluyendo las Sustancias PSF. Se trata de recoger la información sobre la producción total de un Complejo Industrial con estas características:

1.3.1-1.3.2 Cantidad total de producción de las Sustancias Químicas Orgánicas Definidas (incluyendo la PSF) del complejo industrial y número de plantas que la producen: Indique las cantidades totales de SQODs producidas por el complejo, desglosada por gamas de producción (ver Apéndice 7 del documento CAQUINTEQ.DOC)  e informe el número de plantas que por su volumen de producción se corresponden con las gamas de la columna 1.3.1. 
1.4 Para complejos industriales que posean una planta o más, que produzca más de 30 toneladas de una sustancia PSF. Esta parte del formulario debe ser llenado por los complejos industriales que posea una o más plantas que produzca 30 toneladas o más de alguna sustancia  PSF. 
1.4.1 Diga el número de plantas PSF en el complejo industrial: Informe el número de plantas que producen sustancias PSF en el complejo industrial.

1.4.2 Cantidad total de sustancias químicas PSF producidas por cada planta PSF.  Informe la cantidad total de  las sustancias PSF  que se producen en cada planta PSF que se declara según los rangos de producción indicados.  
1.4.3 Haga una lista de las sustancias PSF que se produzcan  por encima del umbral de 30 toneladas, en cualquier planta del Complejo Industrial. Nombre cada sustancia química PSF que se produzcan en cualquier planta del Complejo Industrial, por encima del umbral de declaración de 30 ton.
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